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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

Tsuperior Decreto de 20 de febrero de i 8 6 í ) . 

JSerán suscritores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendr 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Reales Edenes de 26 de Setiembre de 1 S 6 Í . 

p I E R N O GENERAL DE FILIPINAS. 

Administración Civil . 

INISTERIO DE ULTRAMAR.—Nám.352.—Exemo. 
ilCon esta fecha comunico al Iltmo. Sr. 
ctor general de Gracia y Justicia de esta 

listerio, la Real órden siguiente: «I tmo. Sr. 
Vista la comunicación del Registrador de la 
piedad de Albay, D. Manuel Martínez de As-

sobro si deben ser inscritos los títulos ex-
os por las Juntas provinciales de composi-
de terr nos, lo que le parece dudoso en v i r -
le lo dispuesto en el art. 29 de la Ley h i -

tcaria, que exje la prévia inscripción á fa-
! del que transfiere el dominio de bien s i n 
fles.—Considerando. Qu« los expresados títulos 
rríi iren á bienes del Estado que son motivo de 
iprsicion, en cu va virtud se transfiere su domi-

" |á los particulares; que dichos bienes no son sus-
j teíes de inscripción sino desde eí momento etí 
•leadquieren el carácter de privados, y en tal su-
¿' esto DO les < s aplicable lo preceptuado en el art. 29 
Jjila Ley Hipotecaria.—Considerando. Que en ar-
^ ¡oía con esta doctrina legal, el Real Decreto da 31 

iA?08to de 1888 que reguló las composiciones de 
I fenos en Filipinas, dispuso en su. art. 15 la 

3"i Icripcion de los títulos de propiedad de los 
(renos que hubiesen sido compuestos con la Ha-

^inda, en los Registi-os de la propiedad á cargo 
UJ itooces de las Escribanías, Anotadurías y Juz-
ol jos Receptores, oficinas que han sido supri-

"ol [as y sustituidas por los Registros de la pro-
"^dad creados por el art. 1 / de la Ley hipo-

caria, y que en ellos por tanto se deben ins-
ibir los repetidos títulos; S. M . el Rey (q. D. g.) 

Í en su nombre la Reina Regente del Reino, se 
'servido disponer que son inscribibles todos los 
tul s que se expidan de conformidad con el men-

«''onado Real Decreto é Instrucción para su cum
ia:: 

|e¡ ^ i nto, de 25 de Octubre de 1888*.—De Real 
f\ ên lo traslado á Y . E. para su conocimiento 

demás efectos,—Dios guarde á V . E . muchos 
ps. Madrid, 15 de Abri l de 1890.—Becerra, 
^r. Gobernador General de las Islas Filipinas. 
Manila, 21 de Mayo de 1890.—Cúmplase^ y 

!s9 & la Dirección general de Administración 
*yü) para los efectos que procedan. 

" W E Y L E R , 

rar. 
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3£^ice de las res Iliciones definitivas adoptadas 
por el Gobierno General, en funciones de Ha
cienda, desde el 16 al 31 de Marzo último. ber< 

epíj 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

• Marzo 28. Prorrogando el plazo posesorio de 
r Enrique Brias de Coja, electo Oficial 4 / I n -
ífventor de la Administración de Hacienda pú-
flC9 de la Región Oriental de Isla do Negros, 
r8^ la fecha en que dicha oficina empiece á 
ff^ionar en Dumaguete, Cabecera que está de-
^^da á la repetida Región Oriental. 

Id . 29. Anticipando tres meses de licencia 
por enfermo para la Penísula, á D. Antonio P é 
rez de la Riva, Jefe de Negociado de 1 " clase, 
en comisión, de la Intervención general del Estado. 

Id . id . Nombrando en comisión á D. En
rique Pintó, Jefa de Negociaio de 1.' clase de 
la Intendencia general de Hacienda, para la plaza 
de Jefe de Administración de 3.* clase. Contador 
Central de Hacienda. 

Id . id . Acordando la conceden de un cré
dito extraordinario do pfs. 81.000, para satis-
ficer los haberes del Cuadro < ventual de reem
plazo del Ejército, con cargo á la Sección 4 . ' 
del presupuesto vigente. 

I d . id. Disponiendo que la Sección de tem
poreros de la Intervención general de la A d m i 
nistración del Estado, para auxiliar los trabajos 
de remisión de cuentas y demás documentos 
del suprimido Tribunal de Cuentas da estns Is-
la? á la Sala especial d ^ U v ¿si Jlaiiia, ceaMua 
sus funciones el dia 31 del corriente. 

Id . 8 1 . Desestimando la instancia de D. Luis 
Cañete y Vergara, electo Oficial 5.* Interven
tor de la Subdelpgacion de Hacienda pública de 
Balabac, en solicitud de que se le prorrogue el 
plazo reglamentario para tomar posesión de d i 
cho destino v declarando sin efecto el nombra-
miento hecho á su favor para el mencionado 
cargo de Interventor. 

Id. id . Nombrando interinamente á D. M i 
guel Paramo, para la phza de Oficial 5.* I n 
terventor de la Subdelegacion de Hacienda pú
blica de Balabac. 

Id . id. Id . á D . Epiftrio Rojo, para servir 
interinamente la plaza da Oficial 5.° Interventor 
de la Subdelegacion de Hacienda pública de la 
Paragua. 

Id. id. Concediendo á D. Adolfo Choreóles, 
un plazo de seis meses para presentar el título 
correspondiente al destino de Ofu-ial S.* Inter
ventor de la Subdelegacion de Hacienda pública 
de Morong. 

I d . id . I d . á D. Patricio Rodríguez Gila, 
un plazo de seis meses para presentar el titulo 
correspondiente al destino de Oficial 5.° Inter
ventor de la Subdelegacion de Hacienda pübiiea 
de Calamianes. 

I d . id. [d. igual plazo á D. Rafael Morales 
y Rodríguez de HWera, electo Oficial 5 / Guarda-
almacén Recaudador de la Administración de H a 
cienda pública de la Región Oriental de Isla 
de Negros, para presentar su partida de bautismo. 

Id. id . Declarando provisionalmente á O. N i 
colás Bonel, Coronel graduado. Comandante re
tirado de Infantería, con derecho á la rehabili
tación en el percibo de sus haberes pasivos de 
144 pesos mensuales. 

Id . id . Deponiendo que por la Administra
ción de Hacienda pública de Zamboanga, se abone 
á Fortunato Janeo, marinero liceucúdo d^ la Ar
mada de este Apostadero, la pensión de 2'50 pe

setas mensuales, anexa á una Cruz del M . N . de 
que se halla en posesión. 

Manila, 13 de Junio de 1890. ~ P . S., Angel 
Omaña. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por esta Intendencia general» desde el 16 al 
31 de Marzo último, que ^ se pmlica en la 
«Gaceta», con arreglo á lof mandado en de
creto de 28 de Octubre de 1869. 
Marzo 16. Admitiendo la renuncia que ha

cen Dionisio Faro j Juan Mariano de sus pla
zas de escribientes de la- Ordenaci' n del gada 
de Pagos y nombrando para reemplazarles, á Pablo 
Hilario y Ang^l Buenavides. 

Id. id. Nombrando á Santiago Tambungco 
para la plaza de Faginante de este Centro d i 
rectivo. 

Id . 17. Confirmando la providencia de la Or-
d ü c i c i o a genere! do Pagí>s-, -por la que se negó 
el abono de las diferencias de sueldo qne había 
solicitado D. Estanilao Chaves y Fernandez Villa, 
Magistrado de la Real Audiencia de este terri
no, por el tiempo que desempeñó la Presiden
cia de Sala de la misma. n 

Id. id. Disponiendo se-haga en concepto de 
anticipaciones á formalizar , el abono á I ) . Agus
tín Cerdeira, Oficial 5.° que fué de la Adminis
tración de Hacienda pública de llocos Sur, de la 
cantidad de pfs. 358'62 5(8 importe de sus ha
beres devengados y no» percibidos. 

Id . 18. Id . se abone D. Manuel de V i -
Uava, la diferencia de haberes entre el destino de 
Contador de la Dirección general de Administra
ción Civil de qúa es propietario y el de Subdi
rector de la misma, desde el 30 de Setiembre 
al 16 de Diciembre de 1887. 

Id. id . Id. el abono á los tres escribi' ntes, 
un portero y dos faginaotes del importe de los 
haberes devengados y no percibidos durante los 
primeros quince dias del mes de lanero último9 
que continuaron prestando sus servicios en la 
Administración Central de Impuestos. 

I d . id . Desestimando el recurso de alzada de 
D. Luis Genú, de una providencia de la A d m i 
nistración Central de Rentas y Propiedades y 
Aduanas, sobre derechos de depósito mercantil de 
200 cajas de ginebra. 

Id . id . Aprobando la escritura de venta del so
lar qne la Hacienda posee en el pueblo de San 
Pablo provincia de 1% Laguna, otorgada a favor 
de D. Cristeto Tecson por la cantidad de pfs. 207. 

Id. id. Id . la id . de compra-venta de una 
sementera j solar del pueblo de Bani provincia 
de Zúmbales^ otorgada á favor de D. James Ma-
earthur Fltroing por la cantidad de pfs. 4 í60 . 

Id . id . Id. el contrato privado, de arriendo 
del Almacon de piedra y teja sito en la calle 
de Anloague del arrabal de Binondo, á favor de 
los Sres. A'decoa y Comp. por la cantidad de 
pfs. 1.629^25 anuales. 

Id . id. Adjudicando á favor de Juan Tam„ 
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pason, los bienes embargados á D. Agapito M i n -
gnez del pueblo de Guisijan provincia da A n t i -
que, por la cantidad de pfs. 12. 

Id. id. Aprobando el contrato privado de com
pra-venta del solar que la Hacienda posee en 
la Ciudad dfl Agaña (ISIPS Marianas) otorgado 
^ favor de D, Justo Dunca por la cantidad de pfs. 24. 

I d . id . Adjudicando definitivamente á favor 
de los Sres. Chofró y Comp. la impresión de 
11.000 padrones de Cabezas de Barangaj para 
el impuesto de cédulas de 1890, por la cantidad 
de pfs. 589<49. 
¡ J l d . id. Id . id. á favor de los Sres. Chofré 
y Comp. el servicio de impresión 100 000 ejem
plares de hojas deolaratorias para los propietarios 
de| predios rústicos, por la cantidad de pfs. 440'53. 

Id. 20. Disponiendo que el abono á D. Ur 
bano Alvarez Vázquez de sus haberes deven
gados y no percibidos en los destinos de Ofioiai 
4.* Subdelegado de Hacienda que fué de Mas-
bate y Ticao y Secretario del Gobierno Político 
de la Región Occidental de Carolinas, se haga 
por la Tesorería general en concepto de reme
sas á la expresada Subdeiegacion y á las Caj is 
de Carolinas. 

Id. id . Aprobando la nueva plantilla ds es
cribientes de la Subdeiegacion de Hacienda de 
Romblon y nombrando á los individuos compren
didos en la misma con el haber mensual que 
á csda uno se le asigna^ cuyo total importe se 
halla ajustado al crédito que figura para esta 
atención en el presupuesto vigente, 

Id . id . Id . la fianza otorgada por la Socie
dad de las mutuas de empleados á favor de 
D. Leonardo Castaño y Ortega como Oficial 5.' 
Guarda-almacén Recaudador de la Administración 
de Hacienda de Isabela de Luzon. 

Id . id . Disponiendo que la cantidad de pfs. 100 
que solicita la Administración Central de I m 
puestos, Rentas y Propiedades para atender al 
servicio de habilitación de 60.000 cédulas de 
6.a clase de capitación de chinos, se libre á favor 
de D . Mariano Escalante, habilitado de aquella 
Central, con cargo al artículo 5.° capítulo 5." de 
la Sección 5.' del presupuesto vigente de 1890 
y fuera de distribución de fondos, á reserva de 
incluir su importe en la primera que se redacte. 

I d . id . Acordando se libre á favor de Don 
Mariano Escalante, habilitado de la Adminis
tración Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades, la cantidad de pfs. 500 para atender al 
gasto que pueda ocacionar el timbrado de las 
cédulas provisionales para el actual ejercicio, pago 
de jornales, conducción de dichos documentos á 
los Almacenes generales y fiet-s de ias cajas q ie 
conteniendo las respectivas cédulas, se envien á 
las Administraciones y Subdelegaciones provin
ciales, con cargo al artículo 4.° del capítulo 5.° 
de la Sección 5.* del presupuesto vigente y fuera 
de distribución de fondos, á reserva de incluir 
su importe en la primera que se redacte. 

I d . id . Aprobando la fianza otorgada por la 
Sociedad de las mutuas de empleados á favor 
de D . Vicente del Prado y Domínguez, como 
Oficial 5.° Guarda-almacén Recaudador de la A d 
ministración de Hacienda de Antique. 

I d . id . Id . id. por la id. id . á favor de Don 
Joaquin Romero y Garibaldo, como Oficial 5.* 
Guarda-almacén Recaudador de la Administra
ción de Hacienda do la Costa Oriental de Isla 
de Negros. 

I d . id . Id . id . por la id . id . á favor de Don 
Pedro Herrera, como Oficial 2 . ' Administrador 
de la Costa Oriental de Isla de Negros. 

Id. id . Id . id . por la id. id . á favor de Don 
Ursino Rey y Pardo, como Oficial 5.' Gnarda-
almacen Recaudador de la Administración de Ha
cienda de Nueva Ecij». 

I d . id. Desestimando la pretensión de D. Pe
dro Monzón, contratista de lo» fumaderos de opio 
del distrito de Morong, sobre que se declare que 
el 50 Po de aumento en los derechos de i m 
portación de efectos no es aplicable al opio. 

I d . id. Aprobando la escritura otorgada por 
D. Modesto Lucio en la cual cede en arrenda

miento su casa, para instalar en ella las ofi
cinas de la Subdeiegacion de Hacienda de la 
Paragua, bajo el alquiler de pfs. 15 mensuales 
ó sean pfs. 180 anuales. 

Id. 22. Disponiendo ŝ  haga en concepto de 
anticipaciones k formalizar el abono á D. Juan 
Mompeon, Gobernador Civil de la provincia de la 
Laguna, de la cantidad de pfs. 26'25 importe 
líquido de su sueldo personal devengado y no 
percibido. 

Id. id . Desestiman i o la reclamación de Don 
Dionisio de las Cajigas y D. Pompilio Jorge 
liquidadores de la quiebra de los Sres. Pe de 
Hubbel y C.' sobre devolución de derechos de 
navegación de los vapores «Diamante, Esmeralda 
y Zafiro.» 

I d . id. Autorizando las remesas de fondos á 
las Administraciones de Hacimda de Zimb;>anga, 
Cottah^to y Joló de pfá. 57.725, pié. 800 y 
pfs. 6040 respectivameote, para cuorir las aten
ciones del Ramo de Guerra en dichos puntos^ así 
como también los gastos que ongiaen dichas re
mesas. 

I d . 24. Disponiendo se haga en concepto de 
anticipaciones á formalizar el bbono á D. V a 
lentín Acpbedo, Oficial 2.° que fué de la Secre
taría del Gobierno general, de la cantidad de 10 
pesos, importe de sus gasros d^ viaje por una co
misión á la provincia de Bulacan. 

Id . 26, H . se abonen á D. Ventura Fernan
dez, Oficial 5.* de la Administración Central de 
Impuestos, Rentas y Propiedades, los haberes de
vengados desde el día 25 de Enero último, como 
Oficial de igual categoría y clase de la de Aduana 
de esta Capital, hasta el 26 del mencionado mes 
en que tomó posesión de aquel destino. 

I d . id. Id . que se considere prorrogado hasta 
el 15 de Mayo próximo el plazo que la Ley de 
Contabilidad concede para la justificación de los 
gastos hechos por el comisionado por esta I n 
tendencia para verificar por el sistema de cd-
m>aistracion el servicio do, embalage y remisión 
del moviliario y objetos de escritorio á las A d 
ministraciones y Subdelegaciones provinciales de 
Hacienda. 

I d . 28. Id. que se abonen á D. Francisco T r i -
ves y Martínez, electo Oficial 4. ' de la Secretaría del 
Gobr rno General, los haberos devengados desdo 
el dia siguiente al en que se le liquidaron y 
abonaron por la Contaduría Central hasta la fe
cha anterior á su toma de posesión del destino 
de Oficial 4.' de la Administración de Hacienda 
pública de la Región Occidental de Isla de 
Negros. 

Id. id. Declarando cesante al escribiente de la 
Administración de Hacienda pública de esta Ca
pital José de los Santos y nombrando para reem
plazarle á Antonio Velez. 

I d . id. Aprobando la nueva plantilla de es-
crrbientes y ordenanzas de la Administración de 
Hacienda de la Isabela de Luzon y nombrando 
á los individuos comprendidos en la misma con 
el haber anual que á caia uno se le asigoa, cuyo 
total importe se h día ajustado al crédito qu© figura 
para esta atención en el pr supuestos de gastos 
vigente. 

Id. id. Desestimando la alzada de los Sres. 
Wuosinouski y C.& de una providencia de la 
Aduana de Manila sobre devolución de los dere
chos correspondientes á 95 kilogramos de tejido 
de punto de algodón en medias, que fueron afo
rados como GQ procedencia extranjera. 

Id . id . Disponiendo con motivo de la alzada 
interpuesta por los Sres. Fressel y Compañía, el 
reaforo de una partida de hierro forjado en manu
facturas finas en cucharas, y la devolución de la 
multa impuesta, por haber padecido error al ser 
aforadas. 

Id. id. Acordando la devolución de la multa 
de pfs. 25 impuesta por la Aduana de Manila, k 
los Sres. Warner Ciodgett y Compañía, por no 
haber consignado en el sobordo consular el peso 
bruto de las mercancías que conducía el vapor 
«Diamante». 

Id . id . I d . se libre á la órden del Sr. Inter-

D 

ier 

ventor general de la Administración del 
la suma de pfs. 200 en concepto de á j 
en el improrrogable plazo de tres m e 8 9 g ^ , 

Ordenación de Pagos, p^ra atender á lg8 
que han de ocasionar el acarreo y otros \ 
embarque á bordo del vapor que conduj 
cajones conteniendo cuentas y documíc 
suprimido Tribunal de Cuentas de estas 
con destino al del Reino. 

I d . id . Disponiendo la cancelación de 
critura de obligicion que prestí el contrat; 
servicio de arriendo de los fumaderos de ^ iiD( 
de la provincia de Bulacan, chino Lo-Qu{e| 

Id. 29. I d . que el abono á D. Enri^, 
Uacampa, Interventor de la Administrad n ¿ 
cienda pública de Zambales, del sueldo y j. 
sueldo de su destino, se haga por la T 
general, en concepto de remesas á la expJ'̂  
Administración de Hacienda de Zambales. 1 

Id. 31 . Acordando que a los chin, 
dos á adquirir la cédula de 6.a clase i 
les exigirá, el semestre corresoondieote, aun 
trasladen su residencia ya sea por cambio 
dicacion ó licencia temporal. 

Manila, 13 de Junio de 1890.—P. S.; j 
Omaña. 

illf 

C O R R E G I M I E N T O 
DE LA. M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA., 

Aprobada la creación de un Laboratorio 
nicipal en esta Capital por el G bierno de \ 
en Real órden nüm. 210 comunicada por 
nisterio de Ultramar al Excmo. Sr. Goksj 
General de estas Islas en 8 de Marzo tl^ei 
y dispuesto su cumplimiento por la mismito 
perior Autoridad en 28 de Abril también li atra 
queda abierto al público dicho Laboratori 
cual se ha instalado provisionalmente en 
de la casa r.úm. 32 de la calle San J 
Binondo, hasta tanto se establece definitivaii 
en el local que al efecto designe el Excmo. 
tamientó bajo cuya vigilancn se halla. 

El referido Laboratorio se regirá por m 
glamento aprobado para el mismo por Su] ^ 
Decreto de 13 de Setiembre de 1887 y | i 
tarifa aprobada también en 18 de Mayo del 
debiendo las autoridades que ordenen alg 
bajo, dirigirse á este Corregimiento para qiftü 
á su vez, lo haga al Director del Labo 

Manila, I I de Junio de 1890.—Perojo. 

Parte militai?.. 

Has 
JCCi 

lade 

GOBIERNO MILITAR. 
¡Servicio de la plaza pam el dia ib de Junio 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 68 y 73* 
de dia, el "Comandante de la 1[2 Brigada, mixlf 
Manuel Serrano.—Imaginaria, otro de Artilleri 
rique Horé.—Hospital y provisiones Artille- íent 
gundo Capitán.—Reconocimiento de zacate y viento 
montada Caballería.—Paseo de enfermos Artil-
Música en la Luneta, núm. 69.—Id. en el $ ;;a 
núm. 70 . 

••:•:•] 

D ( 
del 

ítor 
De órden de S. E. el General Gobernador Mili! 

El T. C. Sargento mayor, José García. 
'Par 

A.nuncios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAME 

DK L A M . N. T S . L . CIUDAD D B MANILA. 

Coi 
Uo 

El lúnes próximo 16 del actual, á las diez ̂ e^ 
mañana se venderán en pública subasta en e3tJpña 
cretaría un caballo y una cabra declarados de c%n 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se jĤ  
en la «Gaceta oficial,» para conocimento delPj¡|| J 

Manila, 13 de Junio de 1890.—Bernardino"' 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E MANILA.. 

Debiendo dar principio en 1.° de Julio Pr^í» 
curso académico de 1890 4 91, en la escuela otl ¡íh 
esta Capital, de Contabilidad é idiomas, se ̂  Mi 
público a fin de que los interesados que desje m 
tricularso en alguna de las asignaturas de Tf; í¡?n 
de Libros, Inglés ó Francés, presenten en este ̂  5,f 
Civil, antes del dia 30 del corriente, sus r̂ ,™ ? fi 
instancias, extendidas en papel del sello 10.V| . v 
de pfs. 0l25, acompañando á las mismas un se" i 
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precio como derechos marcados en los Re-
itos Yigfentes; debiendo expresar su conformidad 
f. referidas instancias los padres ó tutores de los re 
¡otes de menor edad. 
¡18> 11 de Junio de 1890.—Perojo. 

Secretaria. 
^ I e l Tribunal del pueblo de Taguig, se encuentra 

jado un caballo de pelo juvero, con marcas sin 
cooocido, 

,,ie de orden del Sr. Gobernador Civil, se anuncia 
blico. para que las personas que se consideren 
erecíio al mismo, acudan con los documentos de 
jad en la Secretaría de este Gobierno dent o del 

'¡po de diez dias; en la intfligvncia de que tras
go este plazo sin reclamación alg-una, se procederá 

'^m venta en pública subasta. 
Djia, 12 de Junio de 1890.—Enrique Pintó. 

as 

le 

y i 

3S. 

.i, 
rio 
de 
)ít 

i 
snij 
i 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
Ri;NTAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

IpExcmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
|o de 6 del actual, se ha servido disponer que 

16 de Julio próximo y á las diez en pumo 
L mafiana, se ce'ebre ante esta Adnrnistrccion 
H de Impuestos, Rentas y Propiedades y subal-
¡dé'la provincia de Antique, 15.* concierto .público 
f ]a enajenación de los bienes embargados al 

j i Eugenio Palma Tan Tiengco, bajo el tipo de 
¡ita pesos cuarenta y cinco céntimos pfs. 60'45 
progresión ascendente, y con estricta sujeción al 
L de condiciones aprobado por la superioridad 
jecreto de 18 de Febrero de 1888. 
fiS bienes de que se trata son los siguientes: 
I cuadros pequeños con estampas de litografía, 
ovillo de estambre colores negro y encarnado, 
damajuanas. 
globo roto por la parte superior, 
mesa ordinaria con dos cajones y sin llave. 
\ una casa de tabla con techo de ñipa compuesta 
diez harignes con su martillo y cocina, 

las proposiciones se presentarán estendidas en papel 
sello 10.° el dia, sitios y hora señalados, 

laoila. 10 de Junio de 1890.—El Administrador 
, Luis Sagúes. 1 

'¡ INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
DE FILIPINAS. 

aci,Éo8 Sres. D. Antonio Gutiérrez, D. Federico Ro-
ivaiî iipz, D. Rafael González y D. Domingo Arias, 
J piiuistradores é Interventores que fueron de la pro-

la de Albay, se servirán presentar en esta I n 
tención general del Estado, dentro del plazo de 

J [dias, para recoger documentos que interesan á 
Sres. 

jÉamla, 10 de Junio de 1890.—Nicolás Cabanas. .1 
e. ACADEMIA PREPARATORIA PARA HIJOS 

vi: 

MILITARES DE FILIPINAS, ESTABLECIDA EN MANILA. 
"̂lleblendo dar principio en l.o de Agosto el nuevo 

J)0rá'i iso'le 1890 k 91 para que puedan optar al ingreso 
la Academia general militar el segundo año citado 
¡alumnos que resulten ¡«probados y con derecho á 
•za, según las que oportunamente se asignen á estas 

I 's en la convocatoria general, se abrirá en esta 
ipiu'atoria ei dia l.o de Julio próximo la inscrip-
f de aspirantes en los bbros de matricula, y el 
del mismo, á las 8 de su mañana, tendrá lugar la 

- ración de los que reúnan IHS condiciones raglamen-
: fc, las cuales se condensan en las siguientes ins-
. acciones. 

a Pueden optar á las plazas de alumnos de esta 
deniia: primero, los hijos de militares y sus asi
dos que sirvan ó hayan servido en el ejército y 

^»ten de 13 á 18 años de edad, y segundo, los «ar-
tos, Cabos y Soldados cuya edad no exceda de 21 
cue .ten un año de servicio, ó de 26 si cuentan dos. 
'•a Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Di-
tor de 'a Academia, acompañando á la instancia los 
^mentos siguientes, que les serán devueltos si lo 

Jicitaaen, y los cuales deberán estar debidamente le-
INos: 
Pllrtida de bautismo. 
^Pia del Real despacho del padre, 
wtida de casamiento de sus padres. 

J^Pia certificada del título de bachiller en artes ó 
NT|| 8 certificados universitarios de «probación de las 
1 'Muras que forman el bftchillerato. 

¡v* Los individuos de tropa que deseén ingresar, lo 
retarán asi m;smo del Director por conducto del Jefe 

. . " i Cuerpo, el cual dará curso á la instancia, acom
endo copia de la filiación del interesado. Los que 
II admitidos como alumnos no podrán cursar en 

Aca 'emí : más de un año, haciéndoseles en este 
^Po el Hbono de los haberes que por su empleo 

*í Can- , / » -./> J - I " O . - i 1 

ez 

5 corresponda (Art. 16 del Reglamento). 
J'4 Los iudividuos del Ejército están dispensados de 

rentar el título de bachiller en artes, así como tam-
los certificados universitarios de las asignaturas 
componen; pero á partir de la convocatoria de 

oíc ¡jjj de la Academia general militar, se exigirá á los 
jal ¿Ij1108 ^el Ejército, conocimientos de Gramática 
pgi íríne|lana, Historia de España y Universal, que po-
iiii ^ aCreditar por certificados universitarios, ó su-

• exámen de dichas materias en esta Academia. 
i'6 tn-r^ü P0(Irán exceder de 40 las plazas para hijos 

í^cani ares Y de 5 las de individuos de tropa, adju-
á éstos hasta 10 cuando no se cubran las que 

corresponden á los primeros; en el concepto de que 
para ser admitidos los segundos han de contar el 
tiempo de servicio que previene la regla primera. 

6. a Si el número de aspirantes paisanos fuese ex
cesivo, se formarán con los que reúnan las condicio
nes, dos grupos; el l.o compuesto de h jos de viudas 
y retirados y el 2.0 de hijos de Jefes Oficiales y 
asimilados en activo servicio. De estos grupog se ad
mitirán aspirantes á partes iguales prefiriendo dentro 
de cada grupo á los que tengan mejores notas en 
el título de bachiller ó certificados universitarios; á 
igualdad de notas, á aquellos cuyo padre ó madre 
tenga menos sueldo, y en igualdad de estos sueldos, 
al aspirante de más edad. 

Los que llenando las condiciones para su admisión 
no alcanzaran plaza, podr u ocupar por el órden indi-
CHdo las vacantes que vayan ocurriendo en los grupos 
respectivos 

Entre los individuos de tropa se preferirá para el 
ingreso, á los que posean el título de bachiller ú obten
gan mejores notas en exámenes de las materias que 
cita la retda 4.a; en igualdad de notas á los volun
tarios; entre estos al de mayor graduación, y si tie
nen la mismfl, al más joven. 

7. a Los Alumnos paisanos pueden repetir curso, si 
á ello no se opone el requisito de la edad, ó noto
ria desaplicación. 

Solo se permitirá la repetición de curso en los Alum
nos de la clase de tropa, al que hubiese sido apro-
b -do, sin plaza en el ex men definitivo para el ingreso 
en la Academia general militar, y reúna ademas con
diciones de aplicación, inteligencia y buena conducta, 
sin exceder de la edad. 

8. a El plan de estudios de esta Academia en el 
nuevo curso, comprenderá las asignaturas cuyo cono
cimiento se exije para el ingreso en la general mil i 
tar en el siguiente año de 1891, extensión y por los 
autores de texto que marca su reglamento orgánico y 
disposiciones posteriores que se expresan á continua
ción. 

/Suprimiendo las aproxi-j 
\ maciones numéricas yi 
'\ añadiendo la raíz cú-(Por Salinas y 
( bica [ Benitez. 

Algebra ele-íLa parte titulada algo.^ 
mental. . . . ( ritmo algebráico., . ./ 
Geometría pla

na , Por Ortega y 
Sala. 

Aritmética 

Francés ILectura y traducción. 
Gramática y 
clave de te
mas por Os-

} tenero. 
Dibujo. (Natural hasta cabezas in-) 

'? clusive I' 
Lo que se hace público para conocimiento de las 

familias ó personas a quienes pueda intensar. 
Manila, 7 de Junio de 1890. —El Coronel Teniente 

Coronel Director, Antonio Moros, 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA D E AHORROS D E MANILA -
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

- Í - O 

Números Fechas. Nombres. 

32.390 14 Diciembre. 1 » Teodoro Santiago. 
22.236 30 Agosto. 10 » Tomasa Galán. 

7.346 19 Marzo 1889. 1 » Joaquín Ortega. 
12.122 22 Abri l 1890. 4 » Estanislao Moya. 

247 3 Enero 1890. 30 » Lea idro Salvador. 
13.474 5 Mayo 1890. 2 » José Reyes. 
6.989 5 MaVzo 1890. 80 » Laureano de Castro. 

11.419 6 Mayo 1889. 3 » Gregorio Animo. 
27.980 29 Octubre 1889. 3 » María Román. 
14.770 16 Mayo 1890. 2 » Gestrudis de Guz.n 
15.604 18 Junio 1889. 9 » Pedro García. 
33.161 21 Dic. 1889. 20 » Gregorio S.Agustín 
Í5.419 22 Mavo 1890. 5 » Fernando Pangan. 
14.832 10 Junio 1889. 1 » Crisanta Reyes. 
30.445 23 Nov. 1889. 3 > Inocencio de Castro 
12 153- 22 Abri l 1890. 16 » Florencio Fileteo. 
14.621 8 Junio 1889. i » Mateo Samaniego. 
17.042 3 Julio 1889. 1 » Andoés Carpió. 
17.670 10 Junio 1890. 1 > Urbano Hermene

gildo. 
Los que se crean con derecho á dichos documentos 

se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 13 de Junio de 1899.—M. Ordoñez. 

SECRETARIA DE LA OOMANDANOIA 
G E N E R A L D E L ARSENAL DE CAV1TE T D E L A JÜN TA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia al público que el 25 del 
actual á las diez de su mañana, se sacará a público con
curso el urgente suministro de los materiales que son 
necesarios en este Arsenal para la construcción de la 

chimenea del vapor «Argos» con estricta sujeción aF 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas 
que al efecto se reunirá en este Establecimiento en 
el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias y lo* 
segundos para la entrega de las proposiciones, á cuya 
apertura se procederá, terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho con
curso, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos, 
deberá expresarse el sérvelo, objeto de la proposicioBu 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado-

Cavite, 13 de Junio de 1890.—Manuel Carriles. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á público 
concurso el urgente suministro de los materiales que 
son necesarios en este Arsenal para la construcción, 
de la chimenea del vapor «Argos.» 

1. ' El concurso tiene por objeto el suministro de los 
materiales comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2. * Los precios que han de servir de tipos para el 
concurso y las condiciones que han de reunir los materia
les para ser admisibles, son los que se señalan en la ci
tada relación. 

3. * El concurso t eñ i r á lugar ante la junta espe
cial de subastas del Apostadero, el dia y hora que 
se anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. ' Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, extendidas en papel del sello 10.* 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; asi como también la cédula personal ó la 
patente si el proponente es natural del Imperio de China, 
sin cuyo documento no les sera admitida la proposición. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada l i c i -
tador un documento que acredite haber impuesto en 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas, ó en la Administración de Hacienda de Cavite, 
en metálicos ó valores admisibles por la Legis
lación vigente, á los tipos que ésta tenga estable
cidos, la cantidad de diez y siete pesos, sesenta y dos 
céntimos que servirá de garant ía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del con
trato; en cuyo concepto no se devolverá ésta al ad
judicatario hasta que se halle solvente de su com
promiso. 

5. ' Si por resultar proposiciones iguales, hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local sin aguardar la ad
judicación, la cual tendrá lugar por el órden prefe
rente de numeración de los respectivos pliegos, en el 
caso de que todos los interesados se negaren á nir-jorar 
su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en i» 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que U 
adoptada por los precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, presentará el adjudica
tario en el Almacén de recepción ó en el lugar en 
que se le designe en este Arsenal por el Jefe del 
Negociado de acopios acompañados de las facturas-
guias duplicadas redacUdas con arreglo al tnodeící 
núm. 7 que marca el art. 472 de la vigente Orde
nanza de Arsenales, tjdos los materiales que se.'.n 
ov jeto da la adjudicación dentro del plazo de diez dias 
contados desde la fecha en que se le notifique la ad
judicación definitiva del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse a a la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
indicada Ordenanza, de Arsenales, resultaren inad
misibles los materiales presentados por no reuuir 
las condiciones estipuladas, se obliga el adjudicatario 
á reponerlos ea el plazo de diez dias, k partir 
de la fecha del reconocimiento, y á retirar del 
Arsenal en el más breve plazo posible, y que prudtm-
cialmente se le fijará en cada caso por el Contador del 
Almacén general, notificándosele por escrito y exi
giéndole recibo, según previene el art. 494 de la re
petida Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el adjudicatario 
no hubiese cumplido este deber, el Interventor del A l -
macen lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material, quién hará saber al interesado, que de no re
tirar los materiales en el plazo de tres di s, se consi
derará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo á su venta 
en pública subasta por los trámites establecidos p »ra 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo ante ci ado. 

7.* Se considerará consumada la falta de cumoli-
miento por parte del adjudicatario: 

1. ' Cuando no presente los materiales al reconocí* 
miento y recibo en el plazo que establece, la condi iioii 6.-
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2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 

rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

8. ' Se impondrá al adjudicatario la multa del 1 p § 
sobre el importe, al precio de adjudicación de los mate
riales dejados de facilitar por cada dia que demore la en
trega de los mismos, ó la reposición de los desecha
dos, después del vencimiento de los plazos, que para 
uno y otro objeto establece la condición 6.*, y si la de
mora excediese en el primer caso de diez dias ó de cinco 
dias en el seg-undo, se rescindirá el contrato, adjudicán
dose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y que
dando subsistentes las multas impuestas. 

9. * En el tercer caso de los expresados en la con
dición 7 / , se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la mejecucion del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al adjudica
tario, se declara que se considerará cumplimentado el 
t íontrato, aun cuando re^uharen sin entregar materiales 
por valor de 5 por ciento del importe total del servicio 
subastado. 

11. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero, 
libramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Central de Hacienda pública de es-
las Islas, no teniendo derecho dicho contratista á 
abonos de inter^ ses en caso de demora en la expedición 
¿e los r- spectivos libramientos, con arreglo á la Real 
orden de 14 de Marzo de 1888. 

12. Serán de cuenta del adiudicatario todos los gas
tos del expediente de subasta que con arreglo á lo 
dispuesto en Reales órdenes de 6 de Octubre de 1866 
y 29 de Marzo de 1883, son los siguientes: 

1. ° Los que se causen perla publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales; y 

2. ° Los de adquisición de quince ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el 
pliego de condiciones que habrá de enlregar el ad
judicatario en la Ordenación del Apostadero para uso 
de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas por el A l 
mirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las 
Qacetas de Manila números 4 y 36 del año 1870 en 
cuanto no se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Oavite, 21 de Mayo de 1890.—El Jefe 
del Neg-ociado de Acopios, Luis Roldan.—V.0 B.0— 
— E l Comisario del material naval, Emilio Orejas.— 
Es copia, Manuel Carriles. 

Ingenieros de la Armada. Comandancia Apostadero 
de Filipinas.—Relación de los materiMles que son nece
sarios para la construcción de la chimenea del vapor 
«Argos» y que deben adquirirse por concurso, espre-
sion del p ecio tipo y condiciones facultativos de los 
mismos, en virtud de decreto de la Comandancia Gene
ral del Apostadero de 12 del actual y acuerdo de la 
Junta de Administración y trabajos de ayer. 

1.028.—Kiló^ramos en 9 plan
chas de acnro dulce Siemens 
Martin de 3*00 largo, 1*22 ancho 
y 3 % á 4 mim grueso, el kgmo 

60.—Id. de ngulo de id. id, de 
11 á 13 mjm. grueso, el kiló-
gramo 

228.--ld. en 2planchas id. Sie
mens Martin de 3'00 largo 1'22 
ancho y 3 mim grueso el ki ió-
gramo. 

40 —Id en planchas de id. id. 
id. de 8 á 10 m\va para defensa 
de las puertas de hornos, el k i -
lógramo. 

113.—Id. en 1 plancha de id. 
i d . i d . de 2 74 largo, 1*07 an
cho y 5 m[m grueso, elkilógramo. 

Precio 
ti "O 

042 

0'\2 

0*12 

042 

0-12 

Importe 

Pesos. Cent 

123 36 

7 20 

27 36 

4 

13 

80 

56 
176 28 

Condiciones facultativas. 
1. a Tanto las planchas como los angulares estarán 

sujetos á las dimensiones que se piden, permitiéndose 
un exceso de un 10 por ciento en Io-< gruesos. 

2. a Presentarán un buen laminado, grueso uniforme, 
ext rncma compacta, superficie lisa y aristas bien de
terminadas. 

3. a !*« drán resistir á la tracción de 37 á 42 kiló-
gr imos por m . m . cuadrado en sentido longitndinal, con 
un ^lar^•«,miento mínimo de un 20 por ciento. 

4. a Caldeados al rojo cereza y enfriados manidamente 
en atrut á la temperatura de 20 cenligrados no han 
de «-ufiir temple a guno. 

5. a VA plazo para la entrega será Je 10 dias á par
t i r de la fecha de la adjudicación y diez para repo, 
ner los rechazados. 

Arsenal de Cavite, .14 de Mayo 1890.—Alejo Martorell. 
—Sa copia, Manuel Carriles. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la 

calle núm. . . . en su nombre (ó á nombre de 
D, N . N . , paralo que se halla competentemente autori
zado) hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones insertos en la «Oácéta de Manila» nú
mero de fecha para el sumi
nistro de los materiales necesarios en el Arsenal de Ca
vite, para obras del vapor «Argos.» se compromete á 
llevar á efecto el expresado servicio con estricta suje
ción á todas las condieiones contenidas en el pliego y 
por los precios señalados como tipos para el concurso 
en la relación unida al mismo (ó con baja de tantos 
pesos y tantos céntimos por ciento, (todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Manuel Carriles. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real orden 

de 7 de Junio de 1884, los licitadores tienen el de
ber de consignar su domicilio en el punto donde pre
senten su proposición. 3 

ADMINISTRACION GR AL. DE COMUNICACIONES 
Dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador General, 

se demore por veinte cuatro horas la salida «leí co
rreo para la Península, se hace saber al público que 
el vapor correo «Sto. Domingo», zarpará de f ste puerto 
el dia 18 del actual á las nueve de su mañana. 

Manila, 14 de Junio de 1890^—El Administrador 
general, E. Asensi. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANIA.L 
En virtud de lo acordado por la Junta de Obras 

del Puerto de Manila, en sesión ordinaria celebrada 
el 5 de Noviembre del presente año; y en virtud 
también de lo sancionado por el Excmo. Sr. Go
bernador General de estas Islas, en acuerdo de 9 
de Mayo próximo papado, se ha señalado e| dia 14 del 
mes de Julio próximo á las nueve y media de la 
mañana, para la adjudicación en concurso público, ante 
la referida Junta de Obras del Puerto (constituida 
para este caso en la forma que previene el art í
culo 47 de su Reglamento orgánico) del suministro 
de treinta y tres metros y sesenta centímetros cú
bicos de piedra granítica de China ó de Mariveles 
6 caliza con d- stino á la coronación de los muelles 
del puente de la Quinta, quedando los proponentes 
en libertad de fijar en sus respectivas proposicio
nes, el precio de metro cúbico de clase de piedra 
que ofre can puesta al pié de la Obra y sin per
juicio de quelar obligados á desempeñar el servicio, 
con estricta sujeción á los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto para conocimiento del 
público en la Notaría del que suscribe (calle de 
Dulumbavan esquina á la plaza de Goiti.) 

E l concurso se celebrará con arreglo á la Ins
trucción de subastas vigentes de 18 de Abri l de 
1872 publicado en la «Gaceta de Manila» del 30 de 
Junio del mismo año y tendrá lugar en el despa
cho del Excmo. Sr. Gobernador Civil de Manila, 
Presidente de la Junta de Obras del Puerto, esta
blecido en las nuevas casas consistoriales de la Ciu
dad (Plaza de Palacio). 

Las proposiciones se ajustarán al modelo que se 
inserta á continuación y se presentarán en pliego 
cerradOj admitiéndose estas solamente durante la pr i
mera media hora del acto, ó sea hasta las diez en 
punto de la mañana. Con los pliegos deberá presen
tarse y entregarse el documento que acredite que el 
licitador ha consignudo préviamente como garant ía 
provisional para optar á la adjudicación á su favor 
del concurso, la cantidad de treinta pesos fuertes en 
la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública. Serán nulas las proposiciones que 
faltnn á cualquiera de estos requisitos y aquellas 
cuyo importe exceda del tipo presupuesto. En el 
caso de tenerse que proceder á una licitación ver
bal, por importe, la mínima baja admisible, será de 
cincuenta céntimos de p-so, por cada tonelada. 

Manila, 10 de Junio de 1890.—Es copia, García. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Obras 
del Puerto de Manila. 

Don vecino de con cédula 
personal de . . . , clase núm. . . . expedida en . . . 
de de 18 . . . por la Administración de Ha
cienda pública de , enterado del aunucio 
pubiiendo en la «Gaceta de Manila,» del (aquí la fe
cha) enterado también de la Instrucción de subastas 
aprobada por Real órden núm. 418 de 18 de Abri l 
de 1872; enterado igualmante de los requisitos que 
se exijen para la adjudicación en público concurso 
del suminiístro de 33 metros y 60 centímetros cú
bicos de piedra granítica de China ó de Mariveles 
ó . caliza con destino á la coronación de los mué les 
del puente de la Quinta y enterado por último, de 
todas las obligaciones que señalan los pliegos de con
diciones que lian do regir en adjudicación del ser
vicio, se compromete á tomar este por su cuenta, á 
razón (tantos pesos) por cada metro cúbico. (El im* 

porte deberá escribirse en letra y número I 
enmienda.^ 

Manila . . . de de 1890. 
Firma y rúbrica del licitado, 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMON^ 
DE LA. DIRECCION OEMERAL DE ADMINISTRACION Cn 

Por disposición de la Dirección general de Ad» 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pó^ 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y ¡1 
de la provincia de Tarlac, bajo el tipo en * 
sion ascendente de 1208 pesos anuales, y con em 
estricta sujeción al pliego de condiciones que {* 
blicado en la «Gaceta de Manila» número 92, j 
pendiente al dia 9 de Abril último. El acto tendrá 
ante la Junta de Almonedas de la expresada DirL 
que se reunirá en la casa n.0 1 de la calle del Arzd 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros ( 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia. 
27 de Junio próximo, a las diez en punto de su QJ 
Los que deséen optar á la subasta podrán pr, 
sus proposiciones extendidas en papel del a 
acompañando precisamente por sep rado el do 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 27 de Mayo de 1890.—Abraham 
García. 

—-.sá»*-

[Providencias j udiciaip, 
Don Mariano Izquiprdo, Juez de primera instancia 

v ncia de la Lacrima. 
Por el presente cito, Ihmo y emplazo a la U L 

Máxima Salupure, del pueblo de Nanearían, para qiX ̂  
término de 9 dias, comparezca en este Juzgado á ptesl \ 
clarac on en a causa núm. 6020 por hurlo. 

Dado en Santa Cruz á 12 rtf. Junln dn 1890 —Izquj 
Por mandado de su Sria., Florencio González. 

Por providencia del Sr Juez de primnra instancia 
provincia, recaída en la causa núm. 6096, se cita, ' 
emplaza á la testigo ausenta Bern bela Dizon, veciáj 
lauan, para que por el término de 9 dias, a contj 
su injercion en la «G«cela», s* presente en es'e ii 
prestar su declaración en la mencionarla causa. aperci|j 
de no hacerlo, se le pararán los perjuicios qu" 
haya lugar. 

Santa Cruz, 11 de Junio de 1890.—Florencio Gonn! 

aria 
ÍV( 

Don Andrés A varez, Escribano actual del .Tazgadoj 
mera insta- cia de esta prov ncia d • Bulacan. 
Por providencia del 8r. Ju^z recaída ^n la causaiH 

seguida de oficio en est" Juzgado contr G'tt lino I 
dez y otros por robo y les ones, s e cita; llam>i y j 
á los t''st;gos llamados Pablo y Quintín el-' los SaiM 
son vecinos fiel barrio de Pritel de arrabal de Tondo 
cia de Manila, nara qu>' por el término de 9 dhs.j 
desde el siguiente al de la public con del preseniijj 
parezcan en e s t e Juzgado h. declarar en la ine'ic'onáj 
bajo apercibimiento que de no hacerlo durante Ó 
mino, se le pararán los perjuicios que en derectC 
lugar. 

Escribanía de mi cargo Bulacan, 11 de Junio de II 
drés Alvarez. 

Por providencia del Sr. Juez se cita, llama y em. 
primera, secunda y tercera vez al testigo ausente ' 
Lustre de "Victoria de esta vecindad, nara que poi 
mino de 9 d as, contados desde la publicación de 
se presente en est^ Juzgado á leclarar en la causa ni 
contra Benito S indoval por falsedad, ap» rci' iéndoie 
no hacerlo, le par ráu los perju cios qu-íen derecho hai 

Dado en Bulacan á 11 de Junio ue 18)0 Andrés! 

COI 

Don León Apacible, Juez de primera instancia de ̂  
vincia por sustitución reglamenta ia 

lia 

5 V 
Por el presente cito, llamo y eurihr/.o por prepon , 

al procesado ausente Agapito Manaig, indio, de 1 Q 
de edad, natural y vecino de T ñauan, para que P| 
mino de 30 dias, contados desde la publicación 
edicto, se presente en esta Juzgado á deelur r en m 
mero 10646 que instruyo contra el m;sm) y nt os I 
delidad en la custodia de documentos, apercibido 
en caso contrario, 

Dado en Batangas á 9 de Junio de 1890.—León J 
—Por mandado de su Sría., José de V . ra. 

1, 
cén 

Don Francisco Pereda Nieto, Teniente del RestimienH 
f mtería de Linea, nüm setenta y dos y F . s -aln* 

Hallándome instruyendo .sumaria contra el soldM 
cuart< compañía del Regimiento de Lín-'a nüm. » 
dos Zuilo Laurel, por el del to de la primera de*' v 
el día 23 de Octubre de 1889; en esta plaza, por ia» 
requisitoria se le cita para que comparezc i en el P'8 
mino de 2") dias, contando desde la publicac on 
ceta de Manila», para responder á cargos, s^P^I^Si 
cuartel de este punto y ae no hacerlo s ra 
reb'ldia, á todas las Autoridades «hvil s como M1'1̂  
plico que por cuantos melios estén á su alcanc6..* 
á la busca y captura d 1 citado individuo. P0°'exa!J 
disposición en el cuartel dé esta plaza pues ¿SÍ l»1^ 
dado en auto de ésta fecha. Y para quj la Pr,'s'-'Dgfl 
tor a tenga la debida publicidad insértese ^n 1¿ 11 
«Manila. j j 

D ido en Gottabato i 24 de Mayo de 1890,-Fr ncisj 
Señas del acusado pelo negro, o j o s ídem, cejas ^ 

lor moreno, nariz chata, ba ba nada, boca regular-
D o n Francisco Pereda NIe o, Teniente del R^g^ j6 !^^ 

fanleria de Linea n ü m . setenta y dos y Fi-ca-.- . 
Hallándome i n s T i i v e n d o smnaria contr . i el f J ' ' . . sWS 

rio Mondoñido p r el de i lo <!.• 1=1 p,im"''-1 ' ! de 
cometida abordo del tris, orte "San <x)u niin> al '.. 
á esta plaza el -dia 2 de S u c m i u v d ' r-*9. r(, J, j 
senté requisitoria se le cita para q-ie compar-zc* ^ l | . 
ciso término de 30 dias coutsndo d sde Iapubiica_ci0|,3 go 
ceta de Manila>, para responde;- á • 'iros, ŝ ñai»"*! g» 
cuartel de este punto y de no hace-lo seri «Jep/.vfjl |-* 
b-ldía, .tá todas las autoridades civil• s. c o m > n in '^ M 
que por cuantos medios estén a su alcance pr .) i 
basca y captura del citada md v dun poniéndolo B 
s i c m o en el cuartel de esta plaza pues asi lo ^ t,„ 
dado e n auto de esta fecha, Y para la presan''' ^ 
tengo la deb da publicidad insérluse en la <Gace'JL 

Dado en Gottabato á Í4 de Mayo de 1890. - F r a o ^ 
Señas del acusado, pelo y cejas negros, ojos 

moreno, nariz chata, barba nada, boca regular-

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES 


